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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21206 

Buenos Aires, 21   de septiembre 2020. 

Señor Gerente:  
 

JURISPRUDENCIA – ACCIDENTE DE TRÁNSITO. VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO. 
CARGA PROBATORIA. INCONTESTACIÓN DE DEMANDA. PRUEBA TESTIMONIAL. 

GASTOS MÉDICOS, TRASLADO, VESTIMENTA Y FARMACIA. INCAPACIDAD 
SOBREVINIENTE. DAÑO MORAL. TRATAMIENTOS FUTUROS. DAÑOS AL RODADO. 

INTERESES 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo 

recaído en la materia del rubro. 

 
1- Hoy día, en materia de distribución de carga probatoria, la moderna ciencia procesal se 
atiene a la posición en que se encuentra cada parte respecto de la norma jurídica cuyos 
efectos le son favorables en el caso concreto; para alcanzar el efecto jurídico pedido, asume 
la prueba de los presupuestos de hecho contenidos en la norma fundante de su pretensión. 
No es dudoso que el Código Procesal vigente (art. 377) sigue esta orientación doctrinaria, al 
imponer a cada parte la carga de probar “el presupuesto de hecho” de la norma que 
invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción. 
 
2- Interpretado el artículo 1113, segunda parte, segundo párrafo del Código Civil en armonía 
con las normas que gobiernen la carga de la prueba, en nuestra jurisdicción en particular, el 
art. 377 del código ritual citado, no cabe sino concordar con lo que se ha señalado de 
manera pacífica en reiterados fallos, en cuanto a que el damnificado por el hecho ilícito en el 
que intervienen cosas riesgosas, para beneficiarse con los efectos favorables que la norma 
sustancial le dispensa, corre con la carga de probar la existencia del daño y la intervención 
de la cosa con la cual se produjo, con la aclaración que la prueba de dicha participación 
debe ser indubitable (conf. Belluscio Zannoni: “Código Civil, Comentado, Anotado y 
Concordado”, t. 5, p.460 y sus citas). Es recién a partir del cumplimiento de ese imperativo, 
con la fehaciente comprobación de esos extremos, y no antes, que el dispositivo presume la 
responsabilidad del demandado y coloca sobre sus hombros la carga de comprobar, el 
hecho de la víctima, el de un tercero por el cual no deba responder o el caso fortuito o la 
fuerza mayor, para eximirse de responder. 
 
3- Es verdad que la referida incontestación de la demanda no importa necesariamente el 
derecho del actor a obtener lo reclamado; simplemente cabe deducir del texto del art. 356, 
inc. 1°, del código ritual, que autoriza computar la presunción favorable a las pretensiones 
de aquél, la cual podrá ser avalada por la prueba corroborante, o destruida por prueba 
contraria, debiendo en cada caso valorarse la conducta de las partes y los elementos de 
convicción arrimados a los autos. 
 
4- Sentado ello, vale primero aclarar que la máxima testis unus testis nullus que posee una 
larga tradición histórica, ya que fue consagrada en el Deuteronomio, no tiene cabida en 
nuestro derecho. Más, en el derecho procesal moderno se admite que carece de 
fundamento, por cuanto no siempre la existencia de varias declaraciones concordantes son 
índice de garantía de verdad, ni tampoco la existencia de un testigo único significa ausencia 
de valor convictivo de su testimonio. 
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5- El resarcimiento de los gastos médicos, de medicamentos y traslado debe ser admitido 
aun cuando no se encuentren documentalmente acreditadas las sumas irrogadas, cuando -
como en el caso-, por la naturaleza de las lesiones padecidas, es presumible que tales 
desembolsos se hubieran producido. En efecto, no es necesaria la prueba acabada de su 
existencia mediante la presentación de recibos o facturas, en atención a su razonabilidad. 
Basta la acreditación de la adecuada relación con la patología sufrida para su reembolso, el 
que quedará librado al prudente arbitrio judicial. 
 
6- La lesión de la psiquis y en el cuerpo, entonces, no constituye un perjuicio autónomo y 
distinto de la incapacidad sobreviniente. Se trata, en ambos casos, de lesiones -causadas 
en la estructura psíquica o el cuerpo de la víctima- que producen una merma en la 
capacidad del sujeto para realizar actividades patrimonialmente mensurables. Es esta 
merma, que resulta en una disminución patrimonial (un lucro cesante), lo que en definitiva 
constituye el daño resarcible. 
 
7- La incapacidad sobreviniente puede ser aprehendida en un doble aspecto, en tanto lesión 
a la persona, la incapacidad se percibe ante todo desde una perspectiva intrínseca: como 
menoscabo a la integridad psicofísica del sujeto, que con mayor o menor alcance lo invalida 
en realizaciones existenciales o productivas. En este último sentido desde un punto de vista 
genérico, puede ser definida como inhabilidad o impedimento, o bien dificultad apreciable en 
algún grado para el ejercicio de funciones vitales. Se toman en cuenta de modo 
predominante las condiciones personales de la víctima y para que exista es necesario que 
se verifique luego de concluida la etapa inmediata de curación y convalecencias, y cuando 
no se ha logrado su total restablecimiento. 
 
8- El daño moral se halla configurado por la lesión en los sentimientos que determina dolor o 
sufrimiento, inquietud espiritual o agravio a las afecciones legítimas y, en general, toda clase 
de padecimientos comprendiendo también las molestias en la seguridad personal de la 
víctima o en el goce de sus bienes. 
 
9- Los gastos terapéuticos futuros son resarcibles siempre que de acuerdo con la índole de 
la lesión padecida, resulta previsible la necesidad o conveniencia de realizar o proseguir 
algún tratamiento para subsanar o aliviar aminoraciones o debilidades psicofísicas derivadas 
del suceso. Tratándose de un daño futuro, no se precisa seguridad de que sobrevendrá, 
sino un suficiente grado de probabilidad. Para la procedencia de la indemnización debe 
bastar que la asistencia o intervenciones terapéuticas aconsejadas, aunque no 
indispensables, resulten razonablemente idóneas para revertir o reducir las secuelas 
desfavorables del hecho 
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Saludo a Ud. muy atentamente.   

        


